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” Una manera de hacer Europa”   

 

 
Estimad@s Sr@s, 
 
Una vez revisada en la fecha del 03-09-2024, por parte de la Comisión de Evaluación, la 
documentación presentada en candidatura al contrato para el citado expediente de licitación 
(FIBHGM PA 02-2024) por la entidad DYNAMIC SCIENCE SL (EVIDENZE), se concluye que 
no cumple con las especificaciones del PCAP, y por lo tanto, deberán proceder a subsanar 
en un plazo de 3 de días naturales, lo siguiente:  
 

- Acreditación de la solvencia técnica: Se deberá aportar una relación de los 
principales servicios o trabajos realizados de igual o similar naturaleza que los 
constituyen el objeto del contrato en el curso, de como máximo los cinco últimos 
años, en dicha relación deberá aparecer de manera clara el importe, la fecha y el 
destinatario. 

 
Toda la documentación se deberá aportar por VORTAL en respuesta al mensaje 
correspondiente, en un plazo máximo de 3 días naturales, a contar a partir del siguiente al 
de esta notificación. El plazo para aportar la documentación solicitada finaliza el viernes 6 
de septiembre a las 18 horas. 
 
Les ruego por favor que confirmen la correcta recepción del presente mensaje. 
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